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GERARDO?" PENA MATHEUS 

A SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
” Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 

ADM-89319 del 23 de octubre de 1989; y, ADM-89329 del 

lo. de noviembre de 1989; mo 

CONSTDERANDO 

QUE el 22 de diciembre de 1988, se ha otorgado 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
DICOEL DISEÑO Y CONSTRUCCION ELECTRICA COMPAÑIA LIMITA- 

DA; 

0 QUE el ingeniero Hugo Lucero Figueroa, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Antonio Garcia Martinez, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-1282-1IL del 27 de 
junio de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio No. 
SC-DIJ-RL-90-032 del 10 de enero de (1990 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

O Ley; 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ; a) el aumento de 

capital de la Compañla DICOEL DISEÑO Y CONSTRUCCION 
ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA por SEISCIENTOS MIL SUCRES 
dividido en seiscientas participaciones de mil sucres 
cada una; Y, b) la reforma de estatutos, de conformidad 

. con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en el omícilio 
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principal de.la compañía. Un ejemplar . de. la publicación 
deberá entregarse, a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario 

Vigésimo Primero del cantón» Guayxadaui Il, tome nota al 

margen de la matriz. das: “escritura pública que se 
aprueba, del contentida* Mw “lar gHkesañnte Resolución 
y siente razón de esta, ANO LICIÓ. mr e, 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER aue el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto. con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y  (Cavuelva las 

restantes con «la razón de la inscripción que se. ordena; 
Y, bd omumplda las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y el. articulo 53 del Código de Comercio. 

ooo ARTICULO QUINTO,--. DISPONER que'el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil anote af margen de la matriz de la 

cn eseritura pública de 11 de diciembre de 1978 por la cual 

¿Be «constituyó la compañia e referencia, que ha ewocedi- 

Am e ¿COMUN LWUESE 
ML MUdeñcia de Compañias 

  

cdo a "aumentar su capital “y, _reformafabos estatutos, 
mediante. la escritura LA A e-- aprueba. Pbr. la 

1 presenté Resolución y siente Paz E A LARA * 
e E evevepaR 

CUMPLI, vuelva el ? 

   

        

Gr. Gerd 

SUBINTENDENTE DE DERECHO 5 
INTENDENCIA DE COMPBAÑIAS/DE GUAYAQUIL 

GM/ci 
DL :RMA 

Exp. No. 239287-729 

C E RIIFICO 1 Que con fecha de hoy, “ueda inscrita la presente Re 

solución de fojam 22.376 a 22.377, número 8.294 del Registro Mer=
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cantil y anotada bajo el número 14.557 del Repertorio .- Guayaquil, 

sieto de égosto de mil novecientos noventa y mo.” El Registrador - 
N 

Mercantil .. P 
   

   

    
      

. HECTOR MIGUEL Ae 

Registrador Mercantil del Cánt 

- CENFIFIOO: Que con fecha de hoy, 5e tomó nota de lo ordenado en 

esta escritura a foja 2.58% del Registro Mercantil de 1.973, ul 

margen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, siete de Agog 

  

to de mí1 novecientos noventa y w0.- El Registrador Mercantil.- 
. : 

   
 


